
CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de septiembre de 2023. A Despacho del señor Juez paso 
las presentes diligencias para resolver. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
 Auto Interlocutorio No. 305 

RAD. 765203184003-2023-00423-00. Cesación efectos civiles matrim. católico 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
  
 La presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO es adelantada por la señora MARIA 

HEIDY BERMUDEZ CUENCA, a través de apoderado judicial, contra el señor LUIS 

EDUARDO DÌAZ VALENCIA, no obstante, el Despacho advierte lo siguiente: 

 
 1-. Siguiendo los derroteros trazados por la Sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia, en sede de tutela, STC 1733 de 2022, se debe cumplir, entre 

otros, con estos requisitos, declarar bajo la gravedad del juramento, léase bien 

esto, que debe hacerse y escribirse para los efectos legales de rigor, que el canal 

escogido pertenece al demandado, que es el que él utiliza, indicar cómo obtuvo 

esta información y ofrecer acreditación o prueba que ese corresponde al 

demandado. 

 
 En la demanda únicamente se señala el correo electrónico del 

demandado, pero no se declara bajo la gravedad del juramento que ese le 

pertenece a él, además, debe indicar cómo la demandante obtuvo esa información y 

ofrecer acreditación o prueba que el demandado recibe comunicaciones en dicha 

dirección electrónica. 

 

 2-. No aporta el registro civil de matrimonio.  

 

 3-. En el acápite de pretensiones debe indicar las causales por las 

cuales solicita se declare la cesación de efectos civiles del matrimonio católico por 

divorcio. 

 4-. La causal 1ª del artículo 154 del C. C., se refiere a las relaciones 

sexuales extramatrimoniales. En la demanda se hace alusión a esta causal en el 

hecho 1.3, no obstante, no señala la fecha en que empezaron esas relaciones 

extramatrimoniales ni la identidad de la persona con la que el demandado sostuvo las 

mismas, máxime que se manifiesta que el señor Díaz Valencia tiene tres hijos 

extramatrimoniales. 



 5-. En el hecho 1.4 se indica que la señora demandante decidió salir 

de su casa por su propia seguridad, sin señalar la fecha en que se dio su salida. 

 

 6-. La embriaguez esta contemplada como una causal de divorcio, 

causal cuarta. En el hecho 1.2 de la demanda hace alusión a ésta, sin embargo, al 

abogado no se le confirió poder para adelantar la demanda por esa causal. Tampoco 

indica desde qué momento empezaron a suceder esos hechos. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a la inadmisión de la 

demanda, conforme lo expuesto en el numeral 1° del inciso 3° del artículo 90 del 

C.G.P., y artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
 En consecuencia, el Juzgado, 
 
 
 RESUELVE: 
 
 1º.- DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO 

adelantada por la señora MARIA HEIDY BERMUDEZ CUENCA, a través de 

apoderado judicial, contra el señor LUIS EDUARDO DÌAZ VALENCIA, por lo indicado 

en la parte motiva de este proveído. 

 
 2º.- CONCEDER el término de cinco (5) días para que ésta sea 

subsanada so-pena de rechazo. 

 
 3º.- RECONOCER personería jurídica al Dr. DAGOBERTO ARIAS 

FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.565.578 y la tarjeta de 

abogado No. 207.129 del C. S. de la J., para actuar conforme al poder a él conferido. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez,    
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
 
RVC. 
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